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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Núm.-

señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente:-

DOMINICANA 

Santo Domingo, R.D. 
6 de junio de l935o 

Con este mensaje me complazco en someter 
a la sanción legislativa, por la digna mediaci6n de 
esa Alta cámara, el proyecto de ley adjunto,tendien­
te a suspender hasta el día primero de septiembre 
del año en curso los efectos de los párrafos 183,184 
y 185 del artículo 5 de la ley número 854, promulga­
da con fecha del 15 de marzo de este mismo año, que. 
establecen impuesto sobre alpargatas, pantuflas, etc., 
así como los de los párrafos 188 y 189 del mismo ar­
tículo, en cuanto sean aplicables a los mismos obje­
tos • 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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El. CO GRESO NACI :AL 
EN ~~~.u.u.:.i DE LA REPUBLICA 

DECLARAD LA URGENC JA 

HA DADO SIGUIENTE LEY: 

~E NADO 
1( 

UNICO.- Los efectos del.os p~raf'os 1.83 184 185 del artículo 

m .. -

5 de la ley número 854, del. 1.3 de marzo del. presente ñ. , 
así como los efectos de los párrafos 188 y 189 del mismo 
artículo en cuanto se apliquen a los rtículos señalados 
en los párrafos 183, 184 y 185, quedan suspendidos hasta 
el día primero de septiembre del presente año 

DAD, etc., etc. 
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